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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
celebrada el día 15 de febrero de 2001, el Consejo ha aprobado la siguiente
RESOLUCION, en relación con el expediente 2000/2545:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de diciembre de 1998, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones otorgó a INTERTERMINAL, S.A. una licencia
individual de tipo A para la prestación del servicio telefónico fijo disponible
al público, mediante la utilización de un conjunto de medios de
conmutación y transmisión y sin asumir para ello los derechos y las
obligaciones propias de los titulares de licencias de tipo B o C en relación
con el establecimiento o explotación de la red, (número de expediente
1998/74).

Segundo. Con fecha 10 de febrero de 2000, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones otorgó a COMUNITEL GLOBAL, S.A. una licencia
individual de tipo B1, de ámbito nacional, para la prestación del servicio
telefónico fijo disponible al público, mediante el establecimiento o
explotación de una red pública telefónica fija (número de expediente
1999/1704).

Tercero. Con fecha 4 de abril de 2000, D. Rafael Barbudo Escobar, en nombre y
representación de la entidad INTERTERMINAL, S.A., y D. Antonio Portela
Alvarez, en nombre y representación de COMUNITEL GLOBAL, S.A.,
presentan ante la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
solicitud de extinción de la licencia de tipo A que es titular
INTERTERMINAL, S.A., por haberse producido la fusión mercantil por
absorción de esta entidad por la sociedad COMUNITEL GLOBAL, S.A., la
absorbente.

Cuarto. La entidad INTERTERMINAL, S.A. notificó a esta Comisión que a partir del
15 de julio de 1999 iniciaba la prestación del servicio telefónico de que
estaba habilitado, según consta en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales.

Quinto. Los interesados han presentado ante esta Comisión la escritura de fusión
por absorción de la entidad INTERTERMINAL, S.A. por la sociedad
COMUNITEL GLOBAL, S.A., debidamente inscrita en el Registro Mercantil
de Pontevedra, en la que se dispone, entre otros conceptos, "la
transmisión en bloque de todos los activos y pasivos de la Sociedad
absorbida a la absorbente COMUNITEL GLOBAL;, S.A. y sucesión por



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

LI 2000/2545 C/Alcalá 37, 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 2 de 5

ésta a título universal, en todos los derechos y obligaciones de la Sociedad
absorbida INTERTERMINAL, S.A., de acuerdo con el Proyecto de Fusión
aprobado por los Organos de Administración".

Sexto. En el procedimiento abierto como consecuencia de la solicitud a la que se
refiere el segundo de los Antecedentes de Hecho no se han personado
otros interesados distintos a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 20 de la Orden de 22 de septiembre de 1998, por la que se
establecen el régimen aplicable a las licencias individuales para servicios
y redes de telecomunicaciones y las condiciones que deben cumplirse
por sus titulares (en adelante Orden de Licencias), regula la extinción de
las licencias y establece, con carácter general, que serán de aplicación
las causas que resulten aplicables de las reseñadas en el artículo 168 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas (hoy artículo 167 del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000).

El artículo 167 del nuevo texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas establece como causas de resolución del
contrato de gestión de servicios públicos, además de las señaladas en el
artículo 111, con la excepción de sus letras e) y f), las siguientes:

a) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en
la entrega al contratista de la contraprestación o de los medios
auxiliares a que se obligó según contrato.

b) El rescate del servicio por la Administración.
c) La supresión del servicio por razones de interés público.
d) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia

de acuerdos adoptados por la Administración con posterioridad al
contrato.

Dado que no le es de aplicación ninguna de las mencionadas causas,
resulta necesario acudir a las establecidas en el actual artículo 111 del
citado texto refundido, con la excepción de las letras e) y f), siendo de
aplicación en concreto al caso que nos ocupa el apartado a) relativo a la
extinción de la personalidad jurídica de la sociedad contratista.

El artículo 112 del citado texto refundido regula la aplicación de las
causas de resolución establecidas en el anterior artículo 111. En
particular, y dado el contenido del escrito y de la Escritura de Fusión por
absorción presentado por ambas entidades, resulta de aplicación el
apartado 5 de este mismo artículo 112, el cual establece literalmente lo
siguiente:
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En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad
contratista continuará el contrato con la entidad absorbente o resultante
de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y
obligaciones dimanentes del mismo.

Por ello, y a pesar de que con el proceso de fusión se extingue la
personalidad jurídica de la entidad INTERTERMINAL, S.A. el título
habilitante que ostenta esta empresa no se puede extinguir con la fusión
de ambas empresas, sino que dicha licencia individual pasa a la
titularidad de la entidad absorbente COMUNITEL GLOBAL, S.A., como
así queda reflejado en el punto 2 de la Disposición Primera de la citada
Escritura de Fusión por absorción:

La transmisión en bloque de todos los activos y pasivos de la Sociedad
absorbida a la absorbente COMUNITEL GLOBAL, S.A. y sucesión por
ésta a título universal, en todos los derechos y obligaciones de la
Sociedad absorbida INTERTERMINAL, S.A., de acuerdo con el
Proyecto de Fusión aprobado por los Organos de Administración ...

La Sociedad absorbente ocupará en adelante la posición jurídica de la
Sociedad extinguida por la fusión, quedando desde este momento como
única persona legitimada para la titularidad, administración y disposición
de cualesquiera bienes y derechos, conocidos o no de la Sociedad
absorbida, por cualquier título, de los cuales entra en posesión en este
acto ...

Por tanto, la licencia individual de tipo A de INTERTERMINAL, S.A. no se
podrá extinguir por el mero hecho de haber sido absorbida por la entidad
COMUNITEL GLOBAL, S.A. y, consecuentemente, por la extinción de su
personalidad jurídica, ya que dicha licencia deberá continuar vigente
ostentando su titularidad la empresa absorbente,

Segundo. De acuerdo con el apartado 2º del artículo 20 de la Orden Licencias, la
licencia individual se puede extinguir por renuncia de su titular, aceptada
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con preaviso a
ésta con seis meses de antelación.

En cuanto a la renuncia, la entidad COMUNITEL GLOBAL, S.A. (e
INTERTERMINAL, S.A. como anterior titular), por medio del escrito de
fecha 4 de abril de 2000 comunica a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones su deseo de renunciar a la licencia de tipo A
otorgada a INTERTERMINAL, por lo que a los efectos del artículo 20 de
la Orden de Licencias se tiene por presentada la misma ante esta
Comisión.

Respecto a dicho preaviso de seis meses, podría entenderse como el
plazo que tiene la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para
aceptar la renuncia presentada por su titular, periodo en el cual se velaría
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por los intereses de terceras personas evitándose posibles perjuicios que
pudieran ocasionarse.

Teniendo en cuenta lo anterior, y para el presente caso en donde parece
no haber, perjuicios ni desprotección alguna a terceros interesados al
disponer de una licencia individual de tipo B1, de ámbito nacional, la
entidad absorbente COMUNITEL GLOBAL, S.A. y asumir todas las
obligaciones, incluidas las propias con los clientes de INTERTERMINAL,
S.A., derivadas de las actividades del servicio prestado por esta licencia
de tipo A que se venía prestando, esta Comisión podría aceptar la
presente renuncia sin necesidad de que se agote el plazo total de seis
meses establecido en la citada orden.

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, todo interesado podrá renunciar a sus derechos por cualquier
medio que permita su constancia.

Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en ejercicio de las
funciones que le atribuye el artículo 1, apartado dos, 2.b) de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición
derogatoria única, párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones,

ACUERDA:

Primero. Declarar  a la entidad COMUNITEL GLOBAL, S.A. subrogada en la
totalidad de los derechos y obligaciones derivados de la licencia
individual de tipo A de la que era titular INTERTERMINAL, S.A.,
mediante la fusión de las mismas por absorción de la primera entidad a
la última.

Segundo. Que se proceda a la inscripción, en el Registro Especial de Titulares de
Licencias Individuales, de la entidad COMUNITEL GLOBAL, S.A. como
titular de una licencia individual de tipo A, y que se proceda, igualmente,
a la extinción registral de INTERTERMINAL, S.A. como titular de una
licencia individual de tipo A.

Tercero. Aceptar la renuncia formulada por COMUNITEL GLOBAL, S.A. de la
licencia individual de tipo A,  de la que es titular mediante la
transmisión de la misma producida por la fusión por absorción, en los
términos reflejados en el punto Primero de este Acuerda. Asimismo,
declarar conclusos los derechos y obligaciones derivados de dicha
licencia.

La presente resolución se fundamenta en lo dispuesto en los artículos
42, 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
en el artículo 20 de la Orden de Licencias.

Cuarto. Que se proceda a la cancelación de la inscripción efectuada en el
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales de la entidad
COMUNITEL GLOBAL, S.A. como titular de una licencia individual de
tipo A para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público,
mediante la utilización de un conjunto de medios de conmutación y
transmisión y sin asumir  para ello los derechos y obligaciones propias
de los titulares de licencias de tipo B o C en relación con el
establecimiento o explotación de la red, por renuncia expresa del
interesado.

Quinto. Que se proceda a la cancelación de las inscripciones efectuadas en el
Registro de Asignaciones y Reservas de Recursos Públicos de
Numeración de la entidad INTERTERMINAL, S.A.. obtenidos al amparo
de la licencia extinguida.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo
23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones y la Disposición adicional cuarta, apartado 5
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,
Vº Bº DEL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes
José Mª. Vázquez Quintana


